
ADJUOICA AL PROVEEDOR ABURTO SPA, PARA
"COMPRA DE ALARMAS Y ACCESORIOS", CORRES-
PONDIENTE AL PROYECTO "LOTA COfItUNA SEGURA"
to 30'17 -272-LE17 .

DECRETO N" l.tol.- /

Lola. Julio 10 de 2017 -

os:

creto Alcaldioio N.857 fecha 30 de ¡rayo de 2017,
"Comprá de Alarmas y Accesonos', correspondÉnte at

ases de Licitación Pública elaboradas para Compra de

y de Bases Sobre Contratos Administrativos de Sumt-
nistro y Prestación de SeNicios No 19 886 y su Reglameñto,

ublicáción en Portal Chile Compra, con fecha

la de Apertura Propuesta Pública de fecha 27106/2017;

rta presentada por el al proveedor ABURTO SpA (tg-
nacio Alberto Aburto Lagos), para "Compra de Alármas y Accesorios", por Lln monto totat de $ 15 9S9 77t-
(quince millones novecientos cincuenta y nuev tos setenta y un pesos), IVA incluido;

Comisión de Esludios Adquisiciones de fecha
28/06/2017, que propone al Sr. Alcalde adjud a de Alarmas y Accesorios'al proveedor ABURGO
SpA, oferente que cumple con lo estipulado en las Bases de Licitación y ser et olerente mejor evatuado,

Y, en uso de las facultades que me conf¡eren los articutos
1 2' y 630 de la Ley '1 8 695 Texlo Refund¡do, Ley Orgá nrca Constituciona I de Mu n É¡patidades

I. MUNICIPALIDAD DE LOTA
Alcaldia

Adm¡nistración y Finanzes
Oepto. Adqu¡siciones

PTASE la oferta, presentada por ABURTO SpA. (t9-
nacio Alberto Aburto Lagos, por el monto total cfe 771 - (qutnce mitlones novecientos cincuenta y nueve
mrlsetecientos selenta y un pesos). IVA tncluido, por la compra de Atarrnas y Accesoros

2' El sistema de Alarmas deberá ser entreoado directamen,
te por el Adiudicado, bajo su responsabilidad y costo, en Bodega lvunrcipat ub¡cáda en Caie pedro Agurrre
Cerda No 302, de la ciudad de Lota denko del plazo ofertado

3o La adquisición se efecluará de acuerdo a las Bases de
Licitación y demás antecedentes que se aprueban en el presente decreto

4' La Municipatdad pagará directamente al oferente adju-
dicado, previa recepción conforme de Encargado de Bodega Municipal cfel matenal adquirido y el pago será
conka Factura cancelada a nombre de la llustre Municipatidad de Lota RUT N. 69151 3OO-9 peclro Agutrre
Cerda N'302 Lota

50 Establézcase que, si el materiat no se entregera en tos
plazos establecidos, se le aplicara multas de acuerdo a punto 23 de las Bases de Licitación

60 El Municipio para sancionar la contratación para la com-
pra de las Alarmas emitiá la orden de compra correspondiente al proveedor adjuc,icado y el oferente deberá
aceptarla. En caso de rechazo la Municipalidad podrá proceder a adjudicar la adquisición a otro de los oferentes
o llamarse a nueva Licitación, según lo estiñe conveniente la Municipalidad

70 Previo a la recepción de la Orden de Compra el provee-
dor enfegá al Municipio, para garantizar el ñel cumplim¡ento de ésta, una Boleta de Garantía Bancána o Vale
Vista, por un monto equivalente al 10% delvalor de la orden de compra, expresado en $ y con v¡genc¡a iguato
supenor trega más 90 dias corridos contados desde la fecha de la recepción de ta Orden de
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I. MUNICIPALIDAD OE LOTA
Alcaldía

Administrac¡ón y F¡nanzas
Depto. Adquisic¡ones

la siguiente imputación: 114-05-1
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JFPB /rmc.-
Distribución:- oroEco

- Ofcina Seguridad Pubticá
- Direccióñ de Control
- D[ecc¡ón de Admin¡stración y Finanzas
- Depto Adquisiciones
- Archivo -
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Decreto Alcaldrcio N' 1 101 de lecha 10 OZ 2017 -

8o El cumptimtento que rrrogue la presente resotucón tendrá
FNSP-16 AC.0221 Seguridad pubhcá

ANÓTESE coMU ADJUDICA,
Y EN SU OPORTUNIDAD
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